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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO MONFORTE DEL CID 

418       BASES CONVOCATORIA PROCESO SELECCIÓN PARA CONSTITUCIÓN BOLSA TRABAJO DE 
PSICÓLOGO/A 
 

ANUNCIO 
 
Se hace público para general conocimiento, que la Junta de Gobierno Local en sesión 

ordinaria   celebrada el día 16 de enero de 2023, aprobó la Convocatoria y Bases que 

han de regir el proceso de selección para para constitución de bolsa de Psicólogo/a. 

 

“BASES PARTICULARES QUE HAN DE REGIR EL PROCESO DE SELECCIÓN 
PARA LA CONSTITUCIÓN DE BOLSA DE TRABAJO DE PSICÓLOGO/A 

 
BASE 1º.- Puesto de trabajo objeto de la convocatoria, jornada y 

retribuciones. 
 
El objeto de la convocatoria es regular el proceso selectivo para la constitución 

de una bolsa de trabajo temporal para la cobertura como funcionario/a interino/a, o 

personal laboral temporal, de plazas de psicólogo/a. (Grupo A1 de Titulación). 

 

El sistema de selección del personal es el del concurso oposición libre. 
 

En lo no previsto en las presentes bases se aplicará lo regulado en las Bases 
Generales de selección aprobadas en Junta de Gobierno Local en fecha 4 de 
noviembre de 2019 y publicadas íntegramente en el BOP de Alicante en fecha 19 de 
noviembre de 2019. 

 
BASE 2ª.- Para participar en estas pruebas se requiere: 
 
Para formar parte en las pruebas de selección, será necesario; 
 
Acreditar los requisitos que se indican en las bases generales de selección 

publicadas en el BOP de Alicante de 19 de Noviembre de 2019. 
 
Estar en posesión de alguno de los siguientes títulos académicos o en 

condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de 
instancias:  
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Licenciatura en Psicología, o bien, título universitario oficial de grado en 
psicología, o equivalente, más título oficial de máster universitario que, de acuerdo con 
los planes de estudio vigentes, habiliten para ejercer las actividades de carácter 
profesional relacionadas con las funciones asignadas al cuerpo, o cumplidas las 
condiciones para obtenerlos antes de la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes y dispongan del certificado que lo acredite. 

 
 La equivalencia deberá ser reconocida como tal por la Administración 

competente en cada caso concreto y debidamente acreditada en tal sentido por los 
aspirantes. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su 
caso, la homologación.  

 
BASE 3ª.- Publicidad y presentación de solicitudes. 
 
Las instancias, se presentarán en horas hábiles, en el Registro General del 

Ayuntamiento, o en la forma que determina el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas -
LPACAP-. dentro del plazo de DIEZ DÍAS NATURALES contados a partir del día 
siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 

 

   Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en la sede electrónica de 
este Ayuntamiento http://monfortedelcid.sedelectronica.es. La lista provisional de 
admitidos, y resto de anuncios, se publicará en el tablón de anuncios y en la página 
web municipal (https://www.monfortedelcid.es/el-ayuntamiento/empleo-publico/) 
concediendo plazo de 3 días hábiles para formular alegaciones.   
 

A las solicitudes deberán acompañarse de: 
a) Declaración responsable en la que manifiesten que reúnen todos y cada uno 

de los requisitos exigidos, referidos siempre a la fecha de expiración del plazo de 
presentación de solicitudes, debiendo acreditarlos posteriormente, en el caso de que 
fueran seleccionadas. las certificaciones. 

 
b) Asimismo, a la instancia se unirán obligatoriamente cuantos justificantes, 

certificados y demás documentos acrediten los requisitos y los méritos alegados por el 
aspirante. La no presentación de esta documentación significará la no participación en 
la fase de concurso, siendo la puntuación obtenida únicamente la de la fase de 
oposición. 
 

 
BASE 4º.- Tasa por concurrencia a pruebas selectivas.  
 
Quienes deseen tomar parte en el proceso selectivo deberán satisfacer las 

cantidades que se indican, de acuerdo con la situación personal de cada aspirante, en 
concepto de tasas por concurrencia a las pruebas selectivas, conforme a la Ordenanza 
Fiscal del Ayuntamiento de Monforte del Cid, con las exenciones o bonificaciones que 
la misma prevé. La tasa a satisfacer en el presente proceso de selección será de 30 
euros. 

 

http://monfortedelcid.sedelectronica.es/
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No estarán sujetas al pago de esta Tasa las personas con discapacidad igual o 
superior al 33%, según certificado emitido por el INSERSO o entidad equivalente de la 
Generalitat Valenciana, el cual se acompañará a la instancia de solicitud. 

 

Igualmente, no estarán sujetas al pago de esta Tasa las personas inscritas en 
los servicios oficiales de empleo como demandantes de empleo, según certificado 
oficial emitido por los mismos, el cual se acompañará a la instancia de solicitud.  

 
 

BASE 5ª.- Tribunal calificador. 
 
I.- Para llevar a cabo la selección de los aspirantes se constituirá un Tribunal 

integrado por los siguientes miembros: 

 
Presidente/a: Técnico experto en la materia relativa a las materias específicas 
(funcionario de carrera) del Ayuntamiento de Monforte del Cid o de otra 
administración pública designado por la Alcaldía. 
Secretario/a: Secretario/a del Ayuntamiento o funcionario/a municipal en quien 
delegue, que actuará con voz y voto 
Vocales: Tres técnicos o expertos en la materia relativa a las materias 

específicas (funcionario de carrera) del Ayuntamiento de Monforte del Cid o de otra 
administración pública designado por la Alcaldía. 

 
La designación del Tribunal, que incluirá la de los respectivos suplentes, se 

hará pública en el Tablón de Edictos de la Corporación y en la página web, estando 
incursos en las causas de abstención y recusación establecidas en la legislación 
vigente sobre régimen jurídico de las Administraciones Públicas. El Tribunal podrá 
disponer la incorporación a sus trabajos, de asesores especialistas, que se limitarán al 
ejercicio de sus especialidades técnicas y tendrán voz, pero no voto. El Tribunal tendrá 
la categoría primera de las recogidas en el Anexo IV del Real Decreto 462/2002, de 24 
de mayo, a efectos de percepción de asistencias.  

 
El nombramiento de los integrantes del tribunal deberá ser equilibrado entre 

hombres y mujeres. 
 
II.- El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, al menos, más 

de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes indistintamente, y estará facultado 
para resolver cualquier duda o incidencia que pudiera surgir durante la celebración de 
las pruebas selectivas, y para tomar acuerdos y dictar cuantas normas sean 
necesarias para el buen orden y resultado de las mismas. 

 
BASE 6ª.- Pruebas selectivas. 
 
6.1 Fase 1ª.- Oposición. 
 
Ejercicio Único: Escrito, obligatorio y eliminatorio para todos los aspirantes:  
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Consistente en la realización de uno o varios ejercicios prácticos durante un 
tiempo máximo de 2 horas. Para la realización de la prueba podrán asistirse de textos 
legales no comentados. 

 
El ejercicio podrá contener la realización de una prueba de tipo práctico, 

consistente en desarrollar por escrito, uno o varios supuestos prácticos cuyo contenido 
estará relacionado con las materias del anexo I y con las funciones que los 
trabajadores seleccionados van a desempeñar en caso de ser llamados a un 
nombramiento/contratación.  

 
 Para su valoración se apreciarán fundamentalmente aspectos como la 

capacidad de análisis, la aplicación razonada de los conocimientos teóricos a la 
resolución de los problemas prácticos planteados, la formulación de conclusiones, la 
corrección y exactitud en la resolución del supuesto práctico y los conocimientos 
profesionales acreditados, así como la capacidad de síntesis, el conocimiento de las 
materias expuestas y la claridad de ideas.  

 
El ejercicio se valorará de 0 a 20 puntos, siendo necesario obtener al menos 

una puntuación de 10 para superar el ejercicio.  
 

6.2 Fase 2ª.- Concurso. 
Los aspirantes que hayan superado la fase de oposición pasarán a 

valorárseles los méritos alegados de la siguiente manera: 
 
Una vez obtenida la puntuación en la Fase de Oposición, y habiendo superado 

ésta, los aspirantes que la hayan superado, se procederá el resultado de la suma de 
las puntuaciones de la fase de oposición y de la fase de concederá a la valoración de 
los méritos alegados. La calificación definitiva del proceso de selección. 

 
 Los méritos a valorar en la fase de concurso habrán de poseerse a la fecha de 

finalización del plazo de presentación de solicitudes para participar en esta Bolsa de 
Trabajo, siendo los indicados en el baremo establecido en el anexo II de estas bases  

 
Si los documentos relativos a los méritos no se hubieran aportado, por 

encontrarse en poder de esta Corporación, deberá hacerse constar 
expresamente en la solicitud. En caso contrario dichos méritos no serán 
valorados en la fase de concurso. 

 
 
BASE 7ª.- Relación de aprobados y constitución de la bolsa de trabajo. 
 
La calificación final de la oposición estará determinada por la suma de las 

puntuaciones obtenidas en los ejercicios obligatorios y en la fase de concurso. En 
base a estas puntuaciones se formará la lista de aprobados y la propuesta de 
contratación. 
  
 En caso de empate en las puntuaciones finales, se colocará por delante aquél 
que hubiera obtenido mayor puntuación en la fase de concurso, si no fuera posible el 
desempate se estará a la puntuación obtenida en el primer ejercicio. De persistir el 
empate éste se resolverá por sorteo. 
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En cuanto a la constitución y funcionamiento de la Bolsa de Empleo se estará a 
lo dispuesto en la base 17 de las Bases Generales de selección aprobadas para el 
Ayuntamiento de Monforte del Cid y publicadas en el BOP de alicante en fecha 19 de 
noviembre de 2019.  

 
La bolsa que surja en el presente proceso estará vigente hasta la constitución 

de una nueva bolsa en un momento posterior, quedando sin efectos cualquier otra 
bolsa constituida al efecto con carácter anterior. 

 
 La bolsa derivada del proceso selectivo podrá, bajo petición de otra entidad 

local, y en base a la colaboración interadministrativa, ser cedida a 

aquellos Ayuntamientos que hayan firmado Convenio de utilización de bolsas del Ayto. 

de Monforte del Cid, recabando previa y expresamente el consentimiento del 

interesado, no siendo causa de exclusión o penalización en la bolsa el rechazo a una 

oferta ajena a esta administración. 

 
BASE 8ª.- Tratamiento De Datos De Carácter Personal.  
 
De conformidad con lo previsto en Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 

Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que la 
participación en este proceso selectivo supone el consentimiento del/la aspirante para 
el tratamiento de los datos de carácter personal recogidos en la instancia, e implica su 
autorización para que se le identifique en las publicaciones procedentes que se lleven 
a cabo en los boletines oficiales, tablones de anuncios y en la página web del 
Ayuntamiento. Supone, además la autorización para que se traten los datos 
personales para la gestión de la bolsa de trabajo que se derive de este proceso. 
Asimismo, implica la autorización para el tratamiento de la documentación que han de 
aportar los/as aspirantes en el curso del procedimiento de selección. Los/as aspirantes 
serán incluidos en los respectivos ficheros de datos del Ayuntamiento y podrán ejercer 
ante dicha institución los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición. 
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ANEXO I 

PROGRAMA TEMARIO. 
 
En el supuesto de que algún tema de los integrantes en el programa se viese 
afectado por alguna modificación, ampliación o derogación legislativa durante el 
transcurso de la misma, se exigirá en todo caso la legislación vigente en el 
momento de la realización de las respectivas pruebas. 
 
GRUPO I.- MATERIAS COMUNES 

 

Tema 1.- La Constitución Española de 1978. 

 

Tema 2. – El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana. 

 

Tema 3.- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 

Administraciones Públicas. Interesados. Actividad de las Administraciones Públicas. 

Actos administrativos. 

 

Tema 4.- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 

Administraciones Públicas. Disposiciones sobre el procedimiento administrativo 

común. Fases del procedimiento. 

 

Tema 5.- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 

Administraciones Públicas. Revisión de los actos en vía administrativa. 

 

Tema 6.- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen jurídico del Sector Público. 

Disposiciones generales, principios de actuación y funcionamiento del sector público. 

Los órganos de las Administraciones Públicas. Administración electrónica. 

 

Tema 7.- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

Competencias y régimen de organización y funcionamiento de los municipios de gran 

población. 

 

Tema 8.- El personal al servicio de las corporaciones locales. Estructura y clases. 

 

Tema 9.- Derechos y deberes del personal al servicio de las entidades públicas. 

Incompatibilidades. Régimen disciplinario. 
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Tema 10.-La responsabilidad de la Administración Pública 

 

Tema 11.- El servicio público en la esfera local. Formas de Gestión. El Patrimonio y los 

Bienes de las Corporaciones Locales. Concepto y clasificación. 

 

Tema 12.- Régimen de contratación del sector público. La contratación en la 

administración local. 

 

Tema 13. - Haciendas locales: clasificación de los ingresos. Ordenanzas fiscales. 

Impuestos locales. Ingresos locales no impositivos. Ingresos de derecho privado. 

Tasas y contribuciones especiales. Precios públicos. 

 

Tema 14.- El presupuesto de las entidades locales: concepto y contenido. Principios 

presupuestarios. Elaboración, tramitación y aprobación del presupuesto. Ejecución y 

liquidación del presupuesto. Modificaciones presupuestarias. 

 

Tema 15.- Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad efectiva de mujeres 

y hombres. LLEI 9/2003, de 2 d'abril, de la Generalitat, per a la Igualtat entre Dones i 

Homes.(versión vigente a fecha 1.1.2019. ORDEN de 25 de julio de 1997, de la 

Consellería de Bienestar Social, por la que se crea el Consejo Valenciano de la Mujer. 

 

Tema 16.- Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno. Ley 1/2022, de 13 de abril, de Transparencia y Buen 
Gobierno de la Comunitat Valenciana. 
 

Tema 17.- Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 

Personales y garantía de los derechos digitales. 

 

GRUPO I I.- MATERIAS ESPECÍFICAS 

 

Tema 18.- Ley 3/2019, de 18 de febrero, de la Generalitat, de Servicios Sociales 

Inclusivos de la Comunitat Valenciana. 

 

Tema 19.- Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la 



 

Butlletí Oficial de la Província d´Alacant   

edita excma. diputació provincial d´alacant  
 

Boletín Oficial de la Provincia de Alicante  
edita excma. diputación provincial de alicante 

Nº 28 de 09/02/2023  

  

 

Pág. 8 418 / 2023 

infancia y a la adolescencia (BOE núm. 180, de 29 de julio de 2015). La ley 26/2018, 

de 21 de diciembre, de la Generalitat, de derechos y garantías de la Infancia y la 

adolescencia (DOCV núm. 8450, de 24 de diciembre de 2018). Decreto 93/2001, de 22 

de mayo, del Gobierno Valenciano, por el que se 

aprueba el Reglamento de Medidas de Protección Jurídica del Menor en la Comunitat 

Valenciana (DOGV núm. 4008, de 28 de mayo de 2001), modificado por el Decreto 

28/2009, de 20 de febrero (DOGV núm. 5961, de 24 de febrero de 2009). 

 

Tema 20.- LEY 10/2014, de 29 de diciembre, de la Generalitat, de Salud de la 

Comunitat Valenciana. Decreto 78/1999 de 1 de junio del GVA por la que se 

establecen los criterios para la acreditación de programas de prevención y otros 

trastornos adictivos, y se constituye el comité técnico de prevención de 

drogodependencias de la CV. 

 

Tema 21.- Necesidades humanas. Concepto y clasificación. Teorías de las 

necesidades humanas. Necesidad social. Concepto y tipología. Estimación de las 

necesidades sociales. 

 

Tema 22.- La Psicología Social. Concepto. Su aplicación en el ámbito comunitario. 

Principios y teorías. Objetivos. Prevención. Estrategias de Intervención. Métodos y 

ámbitos de aplicación. 

 

Tema 23.- Bienestar social. Concepto. Origen y desarrollo del Estado de Bienestar. 

Los Servicios Sociales en la sociedad actual. Entidades públicas con competencias en 

Servicios Sociales. Bienestar social y servicios sociales. 

 

Tema 24.- Servicios sociales e infancia. Planteamientos. Tipología de servicios. 

Respuestas desde los servicios sociales comunitarios. 

 

Tema 25.- Los servicios sociales comunitarios. Concepto. Normativa que los regula en 

la Comunidad Valenciana. Competencias municipales. 

 

Tema 26.- Los servicios sociales especializados. Concepto. Tipos y características de 

cada uno de ellos. Competencias municipales. 

 

Tema 27.- El rol del/la psicólogo/a en los Servicios Sociales Generales y 

especializados. 

 

Tema 28.- Primera infancia: desarrollo cognitivo, psicomotor, lenguaje, afectivo y 
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social. Adquisiciones básicas. Problemas y dificultades más frecuentes en esta etapa. 

Alteraciones y tratamiento. Acción preventiva. 

 

Tema 29.- La niñez intermedia: desarrollo cognitivo, afectivo-emocional y social. 

Desarrollo de la personalidad. Alteraciones y tratamiento. Acción preventiva. 

 

Tema 30.- Pubertad y Adolescencia. Cambios anatomofisiológicos. Desarrollo 

cognitivo y moral. Personalidad adolescente. Socialización en esta etapa. Influencia 

del grupo de iguales. Desarrollo de la sexualidad. Modelos de identidad sexual y 

género.  

 

Tema 31.- La edad adulta. Cambios psicosociales. Desarrollo socioafectivo. Iniciación 

y desarrollo de la vida profesional. Proceso de independencia familiar. 

 

Tema 32.- El apego. Concepto, formación y evolución del apego. Separación y pérdida 

de las figuras de apego. 

 

Tema 33.- La adolescencia. Perspectivas teóricas. Naturaleza de los cambios que se 

suceden durante el período de la adolescencia. La adolescencia como tiempo de 

conflictos, realidad o mito. 

 

Tema 34.- Situación social e inadaptación social infantil y juvenil. Su prevención desde 

un enfoque de intervención comunitaria. 

 

Tema 35.- El profesional psicólogo/a ante las nuevas necesidades de la familia y la 

infancia-adolescencia. 

 

Tema 36.- El maltrato de menores. Concepto. Tipos. Indicadores. Detección y 

prevención desde programas comunitarios. Protección de menores. Normativa vigente. 

 

Tema 37.- Aprendizaje, desarrollo y educación. Conceptos básicos. El aprendizaje 

social: Conceptos aportados y técnicas. Programa de intervención en familias desde 

una perspectiva psicosocial. 

 

Tema 38.- Actuaciones comunitarias para la integración del menor y adolescente con 

conductas socialmente desviadas. 
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Tema 39.- Desviación social. Enfoques actuales en el análisis de la desviación social. 

Desviación social y enfoque sistémico. Desviación y organización social. 

 

Tema 40.- Los abusos sexuales en la infancia. Prevención, detección y tratamiento. La 

entrevista cognitiva. El análisis de la credibilidad del testimonio: escalas. Los 

Programas de atención a menores víctimas de abusos sexuales. Intervención 

psicológica. 

 

Tema 41.- Situación social de la mujer. Principales problemáticas sociales que tienen 

las mujeres en la actualidad. Causas. Conceptos de maltrato hacia la mujer. Perfil de 

la víctima y perfil del maltratador. Teoría psicológica del maltrato doméstico. 

Consecuencias psicológicas. 

 

Tema 42.- La evaluación psicológica de las víctimas de delitos de violencia sobre la 

mujer. La intervención psicológica con víctimas y agresores. La atención integral a las 

víctimas de violencia de género. La intervención psicosocial ante las principales 

problemáticas de las mujeres. El papel del psicólogo/a en dichas intervenciones. 

 

Tema 43.- Personalidad y teorías de la personalidad: principales corrientes teóricas 

actuales. 

 

Tema 44.- La evaluación de la personalidad. Principales técnicas y sus características 

para el estudio de la personalidad. 

 

Tema 45.- Las actitudes. Aspectos teóricos. Formación de las actitudes. 

Características fundamentales. La medida de las actitudes. Técnicas para medir las 

actitudes. Características fundamentales de las distintas técnicas 

 

Tema 46.- El cambio de actitudes. Teorías principales. Técnicas utilizadas para el 

cambio de las actitudes. 

 

Tema 47.- Motivación. Concepto. Teorías. Motivación y aprendizaje. 

 

Tema 48.-Emoción. Las emociones y sus funciones. Principales emociones humanas. 

Emoción y cognición: Relaciones entre las mismas. Afecto negativo y afecto positivo. 

Emociones y trastornos emocionales. Origen y desarrollo de las emociones: modelos 

explicativos. 
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Tema 49.- Psicofisiología. Funciones del S.N. Central en la organización de la 

conducta. Atención, percepción y procesamiento de la información. Funciones del S.N. 

Autónomo. Registros e índices psicofisiológicos y su utilidad para evaluar el 

comportamiento y sus problemas. 

 

Tema 50.- Déficits cognitivos. Deterioro y demencia. La evaluación neuropsicológica. 

 

Tema 51.- Psicopatología en la infancia y adolescencia. Los trastornos de inicio en la 

infancia, la niñez y la adolescencia. Trastornos del aprendizaje. Trastornos de las 

habilidades motoras. Trastornos de la comunicación. Trastornos generalizados del 

desarrollo. Trastornos por déficit de atención y comportamiento perturbador. 

Trastornos de la ingestión y la conducta alimentaria de la infancia o de la niñez. 

Trastornos de tics. Trastornos de la eliminación. Otros trastornos de la infancia, la 

niñez y la adolescencia. Diagnóstico e intervención psicológica. 

 

Tema 52.- Psicopatología en la adultez y senectud. Diagnóstico e intervención 

psicológica. 

 

Tema 53.- Trastornos relacionados con el consumo de sustancias. Dependencia, 

abuso, intoxicación y abstinencia. Diagnóstico e intervención psicológica. 

 

Tema 54.- La esquizofrenia. El trastorno esquizofreniforme. El trastorno 

esquizoafectivo. El trastorno delirante. Otros trastornos psicóticos. Diagnóstico e 

intervención psicológica. 

 

Tema 55.- Trastornos del estado de ánimo. Trastornos depresivos. Trastornos 

maníacos. Trastornos bipolares. Otros trastornos del estado de ánimo. Diagnóstico e 

intervención psicológica. 

 

Tema 56.- Trastornos de ansiedad. Las crisis de angustia. La agorafobia. Las fobias. 

La fobia social. El trastorno obsesivo-compulsivo. El trastorno por estrés 

postraumático. Otros trastornos de ansiedad. Diagnóstico e intervención psicológica. 

 

Tema 57. El hostigamiento psicológico en el trabajo o mobbing: definición y formas de 

expresión. Causas. Dinámica del hostigamiento y causas sobre la organización y el 

personal. Prevención e intervención del mobbing. Diagnóstico e intervención 

psicológica. 
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Tema 58. El síndrome de bournout: definición, variables predictoras y consecuencias 

para las personas trabajadoras. Instrumentos de medida del bournout. Colectivos 

laborales propensos a padecer el síndrome característico de bournout. Técnicas de 

intervención sobre el bournout. Diagnóstico e intervención psicológica. 

 

Tema 59.- Trastornos sexuales y de la identidad sexual. Trastornos del deseo sexual. 

Parafilias. Trastornos de la identidad sexual. Diagnóstico e intervención psicológica. 

 

Tema 60.- Trastornos de la conducta alimentaria. La anorexia nerviosa. La bulimia 

nerviosa. 

 

Tema 61.- Trastornos del control de impulsos. Trastorno explosivo intermitente. 

Cleptomanía. Piromanía. Juego patológico. Tricotilomanía. Diagnóstico e intervención 

psicológica. 

 

Tema 62.- Trastornos de la personalidad. Trastorno paranoide. Trastorno esquizoide. 

Trastorno esquizotípico. Trastorno antisocial. Trastorno límite. Trastorno histriónico. 

Trastorno narcisista. Trastorno por evitación. Trastorno por dependencia. Trastorno 

obsesivo-compulsivo. Diagnóstico e intervención psicológica. 

 

Tema 63.- Drogodependencias y otras adicciones. Marco normativo básico. Aspectos 

conductuales y psicosociales de la drogadicción y de la atención a personas 

drogodependientes. Diagnóstico e intervención. Programas y recursos. 

 

Tema 64.- Las personas mayores. Características de los procesos cognitivos y 

afectivos en el envejecimiento. Psicopatologías asociadas al envejecimiento. Papel del 

psicólogo/a en el ámbito de la atención a las personas mayores. 

 

Tema 65.- Las personas con discapacidad. Normativa. La discapacidad física, psíquica 

y sensorial. Aspectos psicosociales de la discapacidad y de la atención a las personas 

con discapacidad. Principio de integración. Técnicas de intervención. Programas. 

Tipología de centros y recursos. La valoración del grado de la discapacidad. Los 

equipos de valoración y orientación para personas con discapacidad. Papel del 

psicólogo. 

 

Tema 66.- Las personas con enfermedad mental grave. Normativa. Aspectos 

psicosociales de los trastornos mentales y atención a personas con trastorno mental 

grave. Principales clasificaciones de los trastornos mentales. Principio de rehabilitación 
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y reinserción social. Nuevo paradigma de la recuperación. Programas. Tipología de 

centros y recursos. 

 

Tema 67.-La Planificación y Programación en servicios Sociales. Concepto. 

Características, criterios y niveles. Papel de la programación. Elementos de un 

Plan/Programa/Proyecto. 

 

Tema 68.- La evaluación de las intervenciones. Elementos básicos de la evaluación. 

Metodología y tipos de evaluación. Instrumentos y ejecución de la evaluación. 

Indicadores estadísticos y su aplicación a la programación y evaluación en servicios 

sociales. 

 

Tema 69.- Interdisciplinariedad y servicios sociales. El trabajo en equipo. El psicólogo 

de la intervención psicosocial: rol y formación. 

 

Tema 70.- Los indicadores sociales. Concepto. Tipología. Su importancia en la 

programación y evaluación de las intervenciones. 

 

Tema 71.- Intervenciones en problemas comunitarios. Trabajo social comunitario. 

Psicología social comunitaria y trabajadores de lo comunitario. 

 

Tema 72.- Prevención. Programas de prevención: objetivos, contenidos, 

procedimientos, metodología y actividades. Los Programas de prevención según las 

diferentes situaciones de intervención. 

 

Tema 73.- La comunicación humana. Elementos psicológicos de la comunicación. La 

comunicación como factor de la dinamización social. 

 

Tema 74.- La entrevista como técnica de intervención psicosocial. Concepto y 

tipología. 

 

Tema 75.- Modelos de intervención. Principios teóricos y técnicas. Psicoterapias. 

 

Tema 76.- El grupo. Concepto. Estructura y tipos de grupo. Técnicas grupales y 

campos de aplicación. 
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Tema 77.- Procesos grupales: grupos, las relaciones entre grupos y el trabajo social 

con grupos. El grupo operativo. Concepto y metodología. Relaciones y conflicto entre 

grupos. Solución al conflicto intergrupal. 

 

Tema 78.- El diagnóstico psicológico: conceptos básicos. 

 

Tema 79.- El proceso de evaluación conductual: características básicas, fases y 

métodos. 

 

Tema 80.- Las terapias de conducta: empleo de métodos y técnicas. Las terapias de 

grupo: empleo de métodos y técnicas. Las terapias cognitivo-conductuales: empleo de 

métodos y técnicas. 

 

Tema 81.- El liderazgo: modelos explicativos, tipos, funciones y rasgos de líder. 

 

Tema 82.- La socialización. Concepto. Teorías. La familia y la escuela como agentes 

de socialización. 

 

Tema 83.- Los medios de comunicación social y la socialización. La interacción entre 

iguales y el desarrollo social. 

 

Tema 84.- La comunicación. Concepto. Tipos de comunicación. Características. 

Técnicas de comunicación. Modelos y estilos de comunicación. Habilidades para la 

comunicación. La empatía y la escucha activa. Habilidades sociales. Concepto. 

Dimensiones. Métodos de evaluación de las habilidades sociales. 

 

Tema 85.- El conflicto. Gestión de conflictos y toma de decisiones. Concepto de 

Conflicto. Premisas para abordar los conflictos. Tipos de conflictos, La Negociación. 

Dialogar y negociar. El proceso negociador. Habilidades y técnicas de negociación. La 

mediación. El proceso de mediación. La toma de decisiones. 

 

Tema 86.- Diseño y aplicación de estrategias de intervención a través de las redes 

sociales. Las TIC en el desarrollo profesional e Intervención del/la Psicólogo/a. 

 

Tema 87.- Deontología como función del rol institucional del/la Psicólogo/a. Principios 

universales de la deontología profesión. 
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ANEXO II 

Baremo General de Méritos 

  
       1.- Experiencia o tiempo de servicio en puestos de trabajo que guarden 
relación con el área de conocimiento objeto del puesto de la presente 
convocatoria (la puntuación máxima de este apartado será de 5 puntos): 
 

- Por cada mes de servicios prestados en cualquier administración local en la 
misma o superior categoría a la que se opta: 0,15 puntos. 

 

- Por cada mes de servicios prestados en otras administraciones públicas en la 
misma o superior categoría a la que se opta: 0,08 puntos. 

 
    En caso de que el periodo de trabajo sea inferior al mes, no computará. 
      
    Este apartado se justificará por: 

 
Para trabajos en entidades públicas deberá portarse Certificado de servicios 

prestados, en el que se haga constar el puesto de trabajo ocupado, categoría. Este 
documento deberá ir acompañado con el informe de vida laboral (seguridad social). 
 

No se tendrán en cuenta aquellos méritos alegados y que no se acrediten en la 
forma indicada. 

    
         2.- Formación, (la puntuación máxima de este apartado será de 3 puntos): 
 

Por cada curso relacionado con la categoría y las funciones de la categoría 
convocada, impartido u homologado por, universidades o cualquier administración 
pública (estatal, autonómica o local): 
 

Cursos de duración de 20 a 30 horas lectivas:     0,10 puntos. 
Cursos de duración de 31 a 50 horas lectivas:     0,20 puntos. 
Cursos de duración de 51 a 75 horas lectivas:     0,30 puntos. 
Cursos de duración de 76 a 100 horas lectivas:   0,40 puntos. 
Cursos de duración de 101 a 200 horas lectivas: 0,50 puntos. 
Cursos de duración de 201 a 300 horas lectivas: 0,75 puntos. 
Cursos de duración superior a 300 horas lectivas:      1 punto. 

        
Los Máster se valorarán en este apartado, en función de las horas de los que 

consten. Este apartado se justificará con certificado de la entidad organizadora en el 
que conste el número de horas del curso. No se valorarán los cursos en los que no 
quede perfectamente acreditado el número de horas del mismo. 

 

 3.- Titulación 
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 Se valorará con 2 punto por disponer o haber abonado los derechos para la 

expedición de titulación académica superior a la legalmente exigida para el ingreso en 

la escala que se convoca. 

 

 4.- Conocimiento de idiomas; valenciano y/u otros idiomas comunitarios 

 Las puntuaciones se otorgarán con arreglo a la siguiente escala: 

 

En Valenciano y/u otros idiomas 
comunitarios 

Puntos  

Conocimiento oral, A2 o equivalente 0.2 puntos 

Grado elemental, B1 o equivalente 0.4 puntos 

Nivel B2 o equivalente 0.6 puntos 

Grado medio C1, o equivalente 0.8 puntos 

Grado superior C2 o equivalente 1 punto 

 

La puntuación máxima de este apartado será de 1 punto. 

 

  Se valorará la titulación máxima de cada uno de los idiomas acreditados. 

Las titulaciones equivalentes deberán estar debidamente homologadas de 

conformidad con la ley vigente.” 

 

En Monforte del Cid, 17 de enero de 2023 

La Alcaldesa 

Mª DOLORES BERENGUER BELLÓ 
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